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En Cartagena allanan tres "casas
narco" y detienen a menor de edad
En operativo del OS-7 de Carabineros se incautaron dosis de diferentes drogas y se arrestó a un total de cuatro
personas, quienes ayer recuperaron su libertad.

Mónica Jorquera Escobar
cronica@lidersanantonio.cl

uatro individuos, en-

Cire ellos un menorde edad, fueron dete-
nidos por personal del OS-
7 de Carabineros en un
operativo policial en que
allanaron tres "casas nar-
co" de Cartagena.

La tarde de este jueves
policías de la unidad anti-
narcóticos de San Anto-
nio, que contó con apoyo
del Grupo de Operaciones
Policiales Especiales (Go-
pe) y de Control de Orden
Público (COP) de Valparaí-
so, irrumpieron en las vi-
viendas de la comuna bal-
neario que estaban siendo
investigadas como sitios
donde se comercializan
drogas y donde se permi-
tiría a adictos ingresar a
consumir.

Específicamente la re-
dada se llevó a cabo en dos
domicilios del balneario
de San Sebastián, en Sép-
tima Oriente Plaza con
avenida Central y en Se-
gunda Poniente Plaza con
Madrid. La tercera casa se
ubica en el sector de La
Capellanía.

Las tareas en que parti-
cipó un perro detector de
drogas permitieron que
se sacaran de circulación

ARRIENDO

DOS VIVIENDAS INTERVENIDAS SE UBICAN EN EL BALNEARIO DE SAN SEBASTIÁN.

16
años tiene uno de los
cuatro arrestados por
tráfico de drogas en pe-
queñas cantidades.

141 dosis de pasta base de
cocaína, 86 papelinas de
marihuana y 75 bolsitas
de cocaína que pesaron 36
gramos. Además se deco-
misó dinero en efectivo
proveniente de la venta de
los narcóticos, cuatro ba-

lanzas digitales, un teléfo-
no celular y dos chalecos
de seguridad.

DETENIDOS
En el procedimiento poli-
cial se arrestó por tráfico
de drogas en pequeñas
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PSPEES

LOS DETENIDOS FUERON FORMALIZADOS POR MICROTRÁFICO.

cantidades a un adoles- ción de cargos, se ordenó
cente de 16 años y a tres
adultos identificados con
las iniciales S.H.T.N. (35),
F.N.M.N. (29) y D.M.C.S.
(31).

Los cuatro ayer fueron
formalizados por dicho
delito en el Juzgado de Ga-
rantía de San Antonio, au-
diencia en que se conoció
que el imputado S.H.T.N.
fue condenado en no-
viembre pasado a un año
y medio de presidio por el
Tribunal Oral en lo Penal
(TOP) local por el mismo
ilícito. Entonces, fue be-
neficiado a cumplir su pe-
na en libertad, utilizando
una tobillera de Gendar-
mería.

Luego de la comunica-

que el reincidente se man-
tenga con la medida cau-
telar de arresto domicilia-
rio total y además se dio
cuenta al TOP sobre su de-
tención para evaluar una
revocación de la libertad
condicional que goza.

En tanto, el acusado
F.N.M.N. y el adolescente
se mantendrán con la
cautelar de arraigo nacio-
nal y firma mensual. Con-
tra D.M.C.S. solo se dictó
la prohibición de salir del
país.

Durante el procedi-
miento se arrestó a un su-
jeto que mantenía una or-
den de detención vigente
que ayer fue puesto a dis-
posición del tribunal. @
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Arrestan a individuo por contrabando
de cigarros en el centro de San Antonio
Funcionarios de la Prime-
ra Comisaría de Carabine-
ros de San Antonio detuvo
a un individuo que se en-
contraba comercializan-
do cigarrillos de contra-
bando en el centro de di-
cha comuna.
El arresto se llevó a cabo
en fiscalizaciones desa-
rrolladas en el marco de
un operativo policial ex-
traordinario al comercio
ilegal.

Entonces, los uniforma-
dos detectaron al vende-
dor que se encontraba
ofreciendo cajetillas de ci-
garros de marcas cuya dis-
tribución está prohibida
en el país, como Carnival,
Eight, Time y Fox.
Al sujeto, que mantiene
antecedentes penales, se
le detuvo con cerca de
cien unidades de cigarri-
llos ilegales y se le incautó
dinero en efectivo prove-

niente de la comercializa-
ción de estos.
Por disposición del fiscal
de turno, el aprehendido
de nacionalidad chilena
fue dejado en libertad y
quedó citado para respon-
der por el ilícito, mientras
que se le decomisó toda la
mercadería ilegal para su
futura destrucción.
Cabe recordar que la ven-
ta de estos productos está
prohibida debido a que in-

gresan al país de manera
ilegal y por ello no cuen-
tan con fiscalizaciones sa-
nitarias en su fabricación.
Carabineros destacó que
este tipo de procedimien-
to policiales focalizados se
están desarrollando a me-
nudo en sitios de mayor
concurrencia de tran-
seúntes y están orienta-
dos en disminuir incivili-
dades como el comercio
ambulante.
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